
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO SOBRE SANTANDER SEGUROS GENERALES 
Santiago, junio de 2009 

 
ICR ratifica en Categoría AA con Tendencia “Estable” las Obligaciones de Santander 
Seguros Generales S.A. 
 
Santander comercializa actualmente cinco ramos de seguros generales (principalmente  
Terremoto y Otros Seguros). A marzo del 2009 se alcanza un total de Prima Directa de 
M$12.192.830, presentando un aumento de un 92,07% con respecto a marzo del 2008. 
 
Se evidencia un aumento de la Siniestralidad Directa total entre marzo del 2008 y del 2009 
(de un 17,29% a un 27,74%), producto del incremento de la siniestralidad en varios de los 
ramos comercializados. De todas formas se puede señalar que estos niveles son 
usualmente bajos.  
 
En cuanto al Margen de Contribución Total, se aprecia que entre el primer trimestre de los 
años 2008 y 2009 éste crece en un 94,37%. 
 
Ahora, entre marzo del 2008 y marzo del 2009 el Resultado del Ejercicio se incrementa, 
pasando de pérdidas de M$ 459.746 a una Utilidad por un monto de M$ 28.711, lo que se 
debe por una parte a la mejora en el Resultado de Operación, que revierte en algo sus 
pérdidas (pasa de un valor de –M$ 717.237 a uno de –M$ 295.527). Influye también en 
esto, un mayor Resultado de Inversiones, que crece en un 119,39% (M$ 145.614 en marzo 
del 2008 versus M$ 319.458 en marzo del 2009). 
 
La cartera de inversiones de la compañía mantiene una alta proporción invertida en 
Renta Fija (93,32% del total de inversiones a marzo del 2009), y no tiene Acciones ni 
Inversiones en el Extranjero, siendo de esta forma más conservadora. Con respecto gestión 
podemos mencionar que la compañía presenta un nivel de endeudamiento que a marzo 
del 2009 alcanza las 2,18 veces. Si bien este indicador ha aumentado paulatinamente en 
los períodos analizados, alcanza niveles similares a los de sus pares de mercado.  
  
Finalmente, vale la pena destacar que Santander Seguros pertenece al Grupo Santander, 
uno de los mayores a nivel internacional, y que además es dueño del Banco Santander 
(clasificado en categoría AA/Estable por DBRS), el tercer banco del mundo por beneficios 
y el séptimo por capitalización bursátil durante el 2008.  

 
 
 
 
 
Definición de Categoría 
 
CATEGORÍA AA 
Corresponde a las obligaciones de compañías de seguros que presentan una muy alta capacidad 
de cumplimiento de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada 
en forma significativa ante posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a que 
pertenece o en la economía. 



 
 
 
 
 

 
"La opinión de ICR Compañía Clasificadora de Riesgo Limitada, no constituye una recomendación para 
comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoría 
practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y 
Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de 
la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma" 
La clasificación de riesgo asignada por ICR Compañía Clasificadora de Riesgo es de exclusiva responsabilidad 
de ella.  
 


